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Reglamento de 
sesiones del IEEG: 
 

Consejos Distritales y Municipales del 
Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato. 
 

Tribunal local: Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato. 
 

 

1. ANTECEDENTES DEL CASO. 

Los antecedentes que dan origen al acto impugnado son de dos mil 

dieciocho, salvo precisión en contrario. 

1.1. Solicitud del representante del PRI. El dos de abril el representante 

propietario del PRI ante el Consejo Municipal solicitó que se decretara que el 

PAN ha dejado de formar parte de aquel durante el proceso electoral 2017-

2018. Ello en razón a que tanto el representante propietario, como el 

suplente de ese partido político incurrieron en más de tres inasistencias 

consecutivas, sin causa justificada. 

 

1.2. Determinación del Consejo Municipal. El cuatro de abril, el Consejo 

Municipal emitió el oficio CMDH/026/2018, por el que declaró improcedente 

la mencionada petición del PRI. 

 

1.3. Impugnación local. El ocho siguiente, el PRI promovió ante el Tribunal 

local recurso de revisión en contra la determinación del Consejo Municipal. 

 

1.4. Resolución local. El  quince de mayo, el Tribunal local resolvió el 

recurso de revisión TEEG-REV-07/2018, confirmando la determinación 

controvertida. 

 

1.5. Juicio de revisión constitucional electoral. Inconforme, el diecinueve 

siguiente, el PRI, a través de su representante propietario ante el Consejo 

Municipal promovió el presente medio de impugnación. 

 

2. COMPETENCIA 

 

Esta Sala Regional es competente para conocer de este juicio, toda vez que 

se controvierte una resolución del Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato 

referente a la permanecía del representante de un partido político en un 

Consejo Municipal, en dicha entidad; cuestión que incide en el proceso 

electoral local; por tanto, se surte la competencia material y territorial de este 

órgano jurisdiccional. 
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El Tribunal local determinó que el agravio de falta de fundamentación y 

motivación era fundado, pero inoperante. Lo anterior porque si bien, en el 

oficio reclamado no se señalaron artículos, lineamientos o cualquier cuerpo 

de normas que sustenten la respuesta dada, lo solicitado por el partido actor 

partía de premisas incorrectas puesto que: 

 

– La sanción establecida en el artículo 90 de la LGIPE está haciendo 

referencia a las sesiones llevadas a cabo por parte de los consejos que 

forman parte de la estructura del INE y no respecto de los que pertenecen 

a los Institutos Electorales locales. 

 

En efecto, el Tribunal local, subrayó que de acuerdo con el propio artículo 

3° de la LGIPE, cuando se habla del Consejo General del Instituto se está 

haciendo mención al Consejo General del INE y no a los Consejos 

Generales de los Institutos Electorales de cada uno de los estados. 

Aquello porque en el citado artículo 3° específicamente se establece que 

los Consejos Electorales locales se referirán como Organismos Públicos 

Locales.  

 

Por tales motivos, el Tribunal concluyó que en este caso el Consejo 

Municipal que refiere el representante del PRI, al ser parte de la 

estructura del IEEG, está obligado a seguir lo establecido en Ley Electoral 

local, como el Reglamento de sesiones del IEEG; motivo por el cual no 

era aplicable la LGIPE. 

 

– Contrario a lo señalado por el representante del PRI, los artículos 20 y 24 

del Reglamento de sesiones del IEEG sí contemplan una sanción, en 

caso de ausencia de sus integrantes; consistente en que se pueda llegar 

a sesionar en los Consejos Municipales, sin la presencia de los ausentes; 

hecho que provoca que pierdan la oportunidad de intervenir respecto de 

los temas que se aborden, pero no que dejen de ser parte de esos 

órganos colegiados. 

 

– En el mismo sentido, se enfatizó que la Ley Electoral local no establece 

que la LGIPE sea la ley supletoria. Asimismo, se subrayó que la doctrina 

como la jurisprudencia establecida por los Tribunales del Poder Judicial 

de la Federación no aceptan la supletoriedad en forma absoluta.  

 
– Aun suponiendo sin conceder que en el presente asunto pudiera aplicarse 

la disposición contenida en el artículo 90 de la LGIPE, en el caso tampoco 

se actualiza la sanción, porque obran en el expediente los justificantes 
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pretensiones, de lo que esta Sala se pronunciará al abordar el diverso 

disenso, en el cual indica que la motivación fue indebida. 

En sentido estricto, la exhaustividad debe ser constatada a partir de que el 

órgano revisor verifique que la autoridad responsable atendió todos y cada 

uno de los aspectos que se plantearon en la demanda presentada ante ella. 

 

En la especie esto fue así, ya que el Tribunal responsable dio respuesta a 

cada uno de los agravios señalados en el recurso de revisión local, al 

analizarse: 1) la falta de fundamentación y motivación del oficio 

CMDH/026/2018 del Consejo Municipal; 2) la supuesta aplicación del artículo 

90 de la LGIPE; como, 3) la presunta intención del legislador federal de 

establecer la misma sanción para los consejos distritales federales, como 

para los locales.  

 

En cuanto a los señalamientos de ausencia o indebida fundamentación y 

motivación estos resultan infundados, ya que el Tribunal local no incurrió en 

una ausencia de fundamentación y de motivación ni fue indebida.  

 

Por un lado, el Tribunal local señaló la normatividad sobre la cual sustentó 

sus consideraciones como son el artículo 3° de la LGIPE y los artículos 20 y 

24 del Reglamento de sesiones del IEEG. 

 

Por otro lado, el órgano jurisdiccional local también expresó los 

razonamientos lógico-jurídicos para sustentar que se aplicaban los supuestos 

normativos para concluir que, en el caso de los Consejos Municipales, no era 

aplicable la sanción del artículo 90 de la LGIPE y que la legislación local 

tenía como consecuencia jurídica que, ante la ausencia de los integrantes de 

tales Consejos, se perdía la posibilidad de expresar su opinión respecto a los 

temas discutidos. 

 

Por tanto, en razón a que el Tribunal local citó los preceptos legales en que 

apoyó su resolución (fundamentación), como los razonamientos lógico-

jurídicos sobre los cuales sustentó el por qué sus conclusiones se ajustaban 

a la hipótesis normativa (motivación); mismos que esta Sala Regional 

comparte, se llega a la determinación que en esta parte el agravio en estudio 

es infundado.  

 

3.3 Se desestima el agravio de indebida motivación que relaciona el 

actor con la mención de aplicabilidad del artículo 90 de la LGIPE, al ser 

ineficaz. 
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El agravio es ineficaz, toda vez que la determinación del Tribunal local, de 

confirmar el oficio impugnado por el actor, está sustentada en que no resulta 

aplicable al caso la sanción establecida en el artículo 90 de la LGIPE, para 

los representantes partidistas con alguna inasistencia en las sesiones del 

Consejo Municipal. 

 

De manera que, incluso ante la existencia de justificantes o que estos se 

hubieran presentado previo a la impugnación local o posterior, lo cierto es 

que, como se señaló, el actor no controvirtió las razones que soportan la 

decisión del órgano jurisdiccional. 

 

Por lo expuesto, este Tribunal estima procedente confirmar la sentencia 

impugnada. 

 

4. RESOLUTIVO 

 

ÚNICO. Se confirma la resolución impugnada. 

 

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto concluido 

y, en su caso, hágase la devolución de la documentación exhibida por el 

Tribunal responsable. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos la Magistrada y los Magistrados 

integrantes de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral 

Plurinominal ante la Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

 
 

MAGISTRADA PRESIDENTA 

CLAUDIA VALLE AGUILASOCHO 

MAGISTRADO MAGISTRADO 

YAIRSINIO DAVID GARCÍA ORTIZ JORGE EMILIO SÁNCHEZ-CORDERO 
GROSSMANN 
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